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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E 
DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
:¡1 de octubre de 1945, de acuerdo oon

las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

. Francos ................. ............
Libras .......... ..............;....
Dólares ......... ........ ...........
Juras .................................
• Francos .suizos __

ib-lga-, , ........................................

Florines ...........'................
Escudos ...........................
}V süs\ moneda legal ...
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ..... .
Coronas* danesas ..........
Fe^V chileno ...»............../ *

12,50.
44,00
Iü ’95

253,00

43.50
2 , Í X >

2,62

2 2  1,35

12,8o
45 ,00  
I  1 ,2 2

259.35

44.60 
2,66 
2,68

226,90
36.60

M IN IS T E R IO  
DE A SU N TO S E X T E R I O R E S

Españoles fallecidos en ei extranjero

doHsnUulo fie España en B a h ía  B lan ca
El señor Cónsul de España en B ah ía  

B lanca participa a esíe M inisterio el ia- 
jlrriiniento de la española Concepción 
Loire, n a 'u ra ! de L u esia  (Zaragoza), de 
cuarenta y siete años, soltera, com er
ciante, ocurrido el día i . °  de junio del 
corriente año.

DI R E C C IO N  D E  C O N S T R U C C IO 
NES E IN D U S T R I A S  N AVA LE S  

M I L I T A R E S

Centro de Estudios y Proyectos

Anuncio
Se convoca por el presente anuncio la 

provisión, con carácter .de empleados de 
Em presa privada^ de las plazas de perso
nal técnico que a continuación se i-ndican, 
con destino a las diversas Secciones del 
Centro de Estudios y Proyectos, ó sea :

Proyectistas U na p a ra d a  Sec’cipn de 
'A rtillería  ; una para fia Sección de M a
quinaria.

Delineantes de p rim e ra : Dos paira ta ' 
Sección de Artillería ; ywia p ara lá v Sec
ción de M a q u in a r ia ; tres para la  Sec
ción de Electricidad una para la -  Ju n ta  
de Noi mailización del M aterial.

Delineantes de segunda : Dos para la 
Sección de A rtille r ía ; una para la  Sec
ción de Electricidad.

D elineantes -de te rc e ra : Dos para la 
Sección de M aquinaria ; ¿u n a , para la  
Ju n ta  de Norm alización del M aterial.

Em pleados - de oficina\: U na para , 1a 
Ju n ta  'de N orm alización ‘ del M aterial.

Este personal ingresará con-'eH h a b er , 
fnensual líquido d e :

1.250* pesetas los Proyectistas, 
qoo pesetas,dos Delineantes ¿le pri- 

mera.
750 pesetas los Delineantes de .se

gunda.;

600 pesetas los Delineantes de tercera.
(>50 pesetas los Em pleados de Oficina. 

S q![o podrán presentarse a este concur
so los varones, y 'serán condiciones de 
preferencia ¡las establecidas en el D ecre
to de 25 de agoste de 1939.

Se acom pañarán a la instancia, d irigi
da al señor Je fe  dei Centro de .Estudios 
y Proyectos (avenida del Generalísim o,

• núm erS 5 1 , Madrid), ios siguientes docu
mentos :

i .°  Certificado de nacimiento.
2 .0 C ertificad o1 de Penales.
3 .0 Certificado que acredite sus m é

ritos en relación con el citado Decreto de 
25 de agosto de 1939.

4.0' C aso de 110 estar incluido el con
cursante en el referido • Decreto, certifi
cado de adhesión al ¡Movimiento y de 
buena conducta. I

5 .0 Certificado de haber ejercido su 
■ profesión o» en su caso, certificado de ca .

pacitación de trabajo en la m ateria, por 
la Escuela de T rabajo .

6.° Cuantos docum e n t o s  interesen 
acom pañar referentes a  su actividad pro- , 

¡ lesionaI, y ¡lo que. se refiera ail Decreto 
citado m ás arriba., »•

Los concursantes deberán especificar 
claram ente la categoría de la plaza a que 
aspiran y la  Sección en que deseen in
gresar y poseer experiencia propia de Ia 
especialidad que so lieren .

El Delineante dv, prim era para Ha Jun - . 
ta de Norm alización del M aterial debe-4 
rá tener experiencia Astilleros y Fac
torías de M áquinas N avales.

El Em pleado de Oficinas deberá po
seer , práctica de redacción de correspon
dencia, m ecanografía, taquigrafía  y ar
chivo de correspondencia .y  docum enta
ción.

Los límites de edad m ínim a y m áxim a 
para tom ar parte en este concurso serán, 
respectivamente, los sigu ientes:

Veinticinco a cincuenta años para los 
Proyectistas. ,

Veinte a cuarenta años para ios Deli
neantes de prim era y segundá.

A’einte a treinta y cinco años para los 
Delineantes de tercera.

Veinticinco a cuarenta años para los 
Em pleados de oficina.

El plazo de admisión de iñstancias se
rá de Veinte días^ a partir, de la fecha de 
inserción de este anuncio en efl B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . D es
pués de 'erm inado este plazo serán cifa -1 
dos las concursantes a  una* prueba .de 
aptitud en su profesión conform e la* cate-, 
goría y Sección solicitada ,por cada uno 
de ellofj. !

1.802-O

D E LE GA CI O N  D E L  T R I B U N A L  DE 
CU EN TA S PARA E L  RAMO DE 

C O R R E O S

Edicto

Don 'Félix C arbaja l R iego1, D elegado 
del Tribunal de C uentas para el R a- 

' m o de Corneos en la  Dirección (Ge
neral de Cqrreus y Telecom unica
ción.
lE.n cum plim iento, de lo que dispone el 

artículo 165 y dem ás concordantes V 
-com plem entarios d d  R eglam ento de es- . 

ta especial jurisdicción, por el (presente 
se llam a y c ita  al que fué funcionario 
técnico ¡del C uerpo de Correos y Adm i
nistrador de la E sta fe ta  de p ie z a  (M ur

cia) don Pascual R am os Pérez, p ara  
que com parezca a las dieciséis horas 
del día 29 de noviem bre de 1945? en e l ,  
local que ocupa e>ta Delegación ' en el * 
Palacio de O 'rm m Eat iones (planta sex
ta), para ser practicada la liquidación 
pro visional conjunta de presunto a lcan
ce (determ inada en el artículo St> del 
aludido Reglam ento de 16 d© julio  de 
1935), en el expediente adm inistrativo- 
judicial que contra el mencionado fun
cionario de Correos- vengo instruyendo 
juntam ente con otros tres expedientes 
acum ulados sobre reintegro al T esoro  
de treinta mil trescientas setenta y nue-* 
y e  pesetas con cincuenta céntim os 
(30.370,50 p tas.j, descubierto producido 
con anterioridad al día 28 de m arzo 
de 19 31, en que abandonó su destino el 
señor R am os Pérez,, en los fondo.s del 
Giro Postal. C a ja  Pastal de Ahorros y 
certificados contra reembolso. T am bién 
se le llam a, c ita  y em plaza para reco
ger (acto • seguido de term inarse la 
práctica de la liquidación provisional) 
y contestar el correspondiente pliego -de 
los cargos que se le itendrán form ulados, 
bajo apercibim ienth de que en el caso 
de -no hacerlo dentro del térm ino de diez 
días de su emplazamiento* será  declara
do rebelde, continuará el ¡procedimiento 
sin stii audiencia y le pararán la s  dem ás 
consecuencias y perjuicios a que hubie
re lugar.

Dado en Madrid a 25 de octubre d^ 
1945.— É l  D elegado, Félix  C arvajal.;

1.500-O. /  ■

DEL EG A CI Ó N  DE HACIE ND A 
DE A LIC AN TE

A n u n c i o

H abiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por esta Sucursal en 
16 de -diciembre de 1944; con el núm e
ro 2 1 de E . y 13 .373 de R ., correspon
diente a un deposito en m etálico de 
(2.500 pesetas) dos m il quinientas pe
setas', constituido poi; Antonio O rtis Fe_ 
rrer de Altea, con domicilio .en la  calle 
cfcl G eneralísim o, núm ero 57, se  (previe
ne a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta C a ja  Su cu rsa l, 
en Iá inteligencia de que están tom adas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue fcino a su legitim ó dueño, 
quedando dicho cc-sguÁrdo sin valor m  
efecto transcurridos que sean dos m eses 
desde la publicación de *-»ste anuncio en 
el (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
v «Boletín O ficia1» de I9. provincia- sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del R eglam ento  
de 19 de noviembí© de *929.

Alicante, 25 de octubre de $945.'—E l  
D elegado de , H acienda, M a n u e l D íaz 
C ontreras.

i - .W i-O - .

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R I A  
D E  TA RR AGO NA

Ampliación de industria
G r u p o  1 . ° y a p a r t a d o  b)

Peticionario: Don E n riq u e Miró vM a- 
sálías.

O bjeto de la in d ustria : Am pliar su  
industria de fabricación de calzado, e s 
tablecida en Montblanch', con la  instala
ción de nueva m aquinaria. 1
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Producción: L a  producción actual de 
Ja  industria e9 di» cincuenta puros dia
rios, sin que se aum ente con la am plia
ción solicitada.

E s ta  industria empleará m aquinaria y 
m aterias pítimas raciónalos..

S e  hace publica esta petición para que 
los industriales .que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tri.pli-̂  
cadó, dentro del plazo cíe diez días, en 
las oficinas de o d a  Delegación de In
dustria, Ram bla del Generalísim o, 25, 
entresuelo. :

(.Tarragona, 7 de agosto de 1945— E l 
Ingeniero Jefe*, Jo sé  (de M arch y T o 
rres,.

1.044-O . 

JE F A T U R A  d e  o b r a s  p u b l i c a s  
DE VALENCIA 

Exámenes para ingreso en el Cuerpo de 
Peones Camineros del Estado

Anuncio  

Exam inados ilos documentos presenta- 
dós pof* los interesados y  encontrado que 
reúnen las condiciones exigidas para po
der tomar parte en los mismos, se hace  
saber a  todos los aspirantes a ingreso 
en dicho Cuerpo q u e 'lo s  exám enes d a
rán comienzo el d ía ” 29 de noviembre 
próxim o, a las tres de la tarde, en el 
Cocherón situado en el C am inó' Nacional! 
de M adrid a  .Valencia, junto al pueblo 
de C u art de PobleL
' V alencia, 26 de octubre de *19 4 5.— E l  
Ingeniero segundo Jefe, Presidente del 
[Tribunal, Gabriel L eyd a Arañó.

1.526-O. )

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria

' L a  E x cm a . Com isión M unicipal 'P ér- 
jmanente h a acordado, en  ' sesión de 13  
d e septiem bre últim o, .con sanción del 
Rleno én la  de 11  dal actual, anunciar  
su b asta  pública p a ra  contratar las  
obras de reparación d e las cubiertas, de  
los • ¡pabellones del M atadero M unici
pal, con sujeción a los pliegos de con
diciones y  cuadro d e  precios tipos re
dactados al efecto y por el presupuesto  
de contrata de 1.2 0 7.533,0 4  pesetas.

iLos licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por o tra persona o So 
ciedad, con poder en estos últim os ca
ses bastanteaejo por ,alguno de los* se- 
ifiores L etrad o s consistoriales, con sig 
narán previam ente com o fianza provi
sional la cantidad 0 0 ,2 3 .1 1 2 ,9 9  pesetas 
en la C a ja  G eneral de D epósitos o en 
la  D epositaría* M unicipalt acom pañan
do á. los respectivos resgu ard os 'los se
llos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y  el rem atante, la  

/d efin itiva de 46.225,9 8  p esetas, que le 
será devuelta a  la terminación del cón- 
ítrato, p r e v i a  la certificación corres
pondiente, siendo adm isibles 1 para las  
fianzas, enxre otros valores, la s  cédulas 
del B anco dé Crédito L o cal.

L a  subasta se verificará el día 22 de 
noviem bre dé 1945, a  la s  doce, en la  
prim era C a sa  Consistorial, plaza de i a 
LV illa, 4  (salón de S u b a sta s), bajo la 
presidencia del E x cm o . S r. A lcalde o 
ílel Teniente Alcalde en quien aK efecto . 
delegue, con la s  form alidades estable
cid as en el artícelo  ,15 del R eglam ento

de 2 de julio de 1924, y las  proposicio
nes para  la m ism a se presentarán en 
el N egociado de Su bastas  de  la ‘S e 
cretaría  y en las Tenencias  d e  Alcaldía 
de los • d istritos de- Congreso y H o s
pital, en los días hábiles, • desde el si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en U B O L E T I N  O F I C I A L  
D E I ^  E S T A D O  hasta  el anterior al en 
que ha  de verificarse, durante las ho
ras  de diez de la  mañana a una de 
la tarde.

L o s  pliegos d«e-condiciones ■ y f demás 
antecedentes relativos a es ta  subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta- 

1 ría (Negociado d e  S u b a s ta s ) ,  durante 
las  horas de diez a  una, todos los días 
no feriados que medien hasta  el del 
remate.

En  los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la  obligación que con
trae  el rem atante  de realiza, con los 
obreros q u e 'o c u p e  en la obra el -con
trato prevenido en la  Ley  de 21 ‘ de 
noviembre de 1931 .  .

1E 1 im porte total de es ta  subasta será 
satisfecho al rem atan te  con cargo ' a 1 

.concepto 8.° del presupuesto extraordi
nario de 1941 (ampliación).

Anunciada é s ta  .subasta durante el 
plazo de diez días, y ’ en la  fo rm a que 
establece el artículo 26 del R e g la m e n 
to de 2 de julio de  1924, 110 se presen
tó contra lá m is m a  reclamación' a l
g u n a .

L o  que  se anuncia al público para  su 
conocimiento.

Madrid, 25 de octubre <le 1945.— El 
Secretario, M. Berdejo. • .

Modelo  de proposición

que deberá extenderse en papel tim bra
do del E stad o  de la  clase ,6 .a. y at 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguien te: ((Proposición p ara optar 
a la  su basta do obras de r e p a r a d la  de 

. las cubiertas de los pabellones del M a 
tadero M unicipal». . .. v

Don ........  que vive ........   enterado de
la s condiciones de la  su basta eñ pú
blica licitación p a ra  contratar las obras  
de reparación de Ja s  cubiertas d e d o s  
pabellones del M atadero M unicipal, 
anunciada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  en el «Boletín Ofi
cial» dé la provincia en los díás .......
y  .......  de  , conform e en un todo
con las misma'S, se compromete a  to
m ar a su cárgO; d ichas • obras con e s 
tricta sujeción a  ellas. (Aquí la propo
sición e n x esta fo rm a : por los* precios
tipos o con la b aja  de   tanto por
100— en letra— en lo s precios tipos.)

Asim ism o se com prom ete a que las  
rem uneraciones «m ínim as que han de 
pencibjr I09 obreros de ca d á  oficio, «y 
categoría em pleados en las obras por 
jornada legal d e  -trabaja y  por horas 
extraordinarias no sean inferiores a  los  
tipos fijados por la Delegación Provin 
cial «de T ra b a jo .

M adrid, ......... de ...... de 1945.’
(F irm a del proponente.)

1.796-O. ' - y

IL U S T R E  COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

Habiendo, solicitado, don Toribip Gim e- 
no Bayón la devolución, de la fianza que  
tenía constitüída para garantizar el (fes-, 
empeño de su función notarial en las

Notarías  de Zamora, Sa lam anca y M a 
drid (capital), se haco saber, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 72 del vigen
te Reglamento Notarial, a  ios fines de 
que las reclamaciones que hayan de de
ducirse contra dicha fianza se formulen 
ante la Ju n ta  directiva de este Ilustre 
Colegio Notarial en el término de un 
mes, a contar desdo la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Madrid, 25" de octubre de 1945.— E l  
Decano accidental (ilegible).

4.225-O

IL U ST R E  COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

Habiendo solicitado don Jo sé 'T resgu e-  
rras Barón la devolución de la lianza 
que tenía constituida para garantizar su 
función notarial en las Notarías de G r a 
nadilla, Puerto de' Arrecife, Pie.ra, Ve-n- 
dt'ell, Barcelona, Cora del Río, Cuéllar, 
Burgos, Valencia, v Madrid (capital), se 

‘ hace saber, conforme a lo dispuesto en 
el vigente Reglam ento Notarial, p¿ra 
que las reclamaciones que hayan de de
ducirse contra la expresada fianza se for
mulen ante lo Jun ta  directiva de este 
Ilustre Colegio Notarial de Madrid en 
el plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anunejo en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 25 d e .  octubre de iq-j^.^—El 
Decano accidental (ilegible).

4.226-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  H E R R E R O
 

 O v i e d o

Habiéndose extraviado, en poder del in
teresado, el resguardo de este Banco nú
mero 60,199, a favor de don Ram ón Alon
so Fernández, de N avia,'com prensivo do 
pesetas nominales ‘25.000 en dos títulos 
serie D , números 4 0 .124  y 2.5, -de 
D euda Perpetua al 4 por 100 Interior, se 

, hace público en cumplimiento de jo pre
ceptuado en* los artículos 12 y 17  de 
nuestros Estatutos ‘sociales, advirtiendo 
que, de- no presentarse reclamación ju s
t i f i c a ^  en ej termino de treinta días, a
contar de la fecha de la publicación de
este anuncio en  el B O L E T I N  O F I C I A L  
D É L  E S T A D O  y de un' diario de* O vie
do, se expedirá u n -n u evo  resguardo a  
nom bre deil titular, sin responsabilidad 
por nuestra parte*

Oviedo, 25 de Octubre de 194 5.— Por el 
B anco H errero, el Director general, An
tonio ‘ P. 'H id algo .

4 .2 7 3-p .

LA UNION Y  E L  F EN IX  ESPAÑOL 
Ramo de Vida

E xtraviad a la póliza 19.862, contrata
da por don Jo sé Moreteas Gil, se hace 
público por e ste 'a n u n c io  que si en el 

. plazo de Vr^ñta días, a  partir de su pu
blicación, *mo se p resenta1 reclamación 

'a n t e  la  Com pañía, dom iciliada én M a-
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drid, Alcalá, 39, se proceden a su anu- 
■Icmón v se extenderá un duplicado.

Madnd, 23 de onubre de 1045.—Por 
«a Compañía, el Direcior.

' 4.279-P,

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS,   

SOCIEDAD ANONIMA

Concurso C . A. C. 45 para adquisición 
de tanque  para aparatos surtidores.

lista Arrendataria abre un concurso 
para la adquisición de tanques para apa
ratos surtidores, en el que podrán tomar 
parte, .por sí o por medio de represen- 

■ raníes debidamente legalizados, los fa
bricantes nacionales de esta dn-e de ma
teriales. ■

La documentación correspondiente so 
hallará a disposición de los concursantes

en la Sección de Compras y Almacenes 
de la Central de esta Compañía, calle 
de Torija, 9, Madrid, todos los días la
borables, de diez a doce de Ha m añana, 
asi como en nuestras Factorías de Bar
celona y Bilbao.

Las proposiciones se entregarán en la 
referida Central, terminando el piazo de 
admisión de lqs mismas el día 24 de. 
noviembre próximo, a las doce horas.

.Madrid, 27 de octubre de 1945 . -  -  El 
: Director general. F. de Gregorio.

4.274-P.

COMPAÑIA AGRICOLA 
INDUSTRIAL DE FERNANDO POO, 

SOCIEDAD ANONIMA

De. acuerdo con ¡lo que disponen los 
Estatutos de esta Entidad, en su artícu-»'

 lo 12, se convoca a J unta general ordi- 
naria de accionistas a las cinco do la 
tarde del día 16 de 'noviembre próximo, 
•en Id avenida do "José Antonio, núme- 
ro 3, primero, con el siguiente orden del.

| -día :• 1
j ‘ i Lectura y aprobación d< 1 acta do 
| la reunión anterior.. %
j 2.0 Examen y aprobación, si procede, 
i de la Memoria, balance \¿ cuentas del 
; ejercicio primero de Julio de 1944 3°
; do junio do 1943.

3.0 Aprobación de la gestión del Con- 
i sejo durante el expresado ejercicio, 
j  4.0 Proposiciones de los señores ao- 
; cionístas.

Madrid, 27 de octubre de 1945.—El 
cretario del Consejo de Administración,

! .Alfonso de Gabriel, y Ramírez de Carta- 
■ genn-
! 4.254-P. ’

 THE EQUITABLE U FE ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES
( L A   E Q U I T A T I V A  D E  L O S  E S T A D O S  U N I D O S )

S O C IE D A D  M U T U A  D E  S E G U R O S  S O B R E  L A  V ID A  Y  R E N T A S  V IT A L IC IA S

Presidente: T hom as I . Parkinson 

8 5 .° Balance anual, correspondiente al ejercicio  cerrad o  en 3 1  de diciem bre de 1 9 4 4

A C T I V O Pesetas PASIVO Y RESERVAS  Pesetas

•* Obligaciones dol Gobierno de los Estados 
Unidos (incluye depósitos en oficinas
públicas de 2.600.000,00 pesetas) ......

r‘ Otras obligaciones (incluye depósitos en 
oficinas públicas de 58.970,460,00 ptas.)

* Acciones:
•

'Acciones 'preferidas y
garantidas ......292.173.930,00 ,

Otras acciones ... ........ 8.828.575,00

Primeras hipotecas sobre bienes rateos, 
incluyendo 164.849,30 pesetas de las ex*
cluídas,. sujetas a redención ....... :

Bienes raíces (a su costo menos depre
ciación) ...... ........... ................ .............. .

Préstamos sobre pólizas de lav* Sociedad.
Primas en vías de cobro .........i..........
interesas y alquileres vencidos y acumu

lados y otros créditos activos .............

Total activo admitido,...... t.*,.*.

 ̂ 692.330.040,90
*

15.683.170.000,00 

11.862,780.546,10

301.002.505,00

4.226.005.421,90

497.803:586,80
1.301.871.393,50

2<54-I3S-397.6i0

25°-735-3 

35.079.834.612,00'

Reservas de pólizas:
Reserva general de seguros y rentas ... 2 

• Reserva para pagos futuros sobro con*
tratos suplementarios ........................

. Varias reservas de pólizas ..................... ^
Dividendos y rentas depositados en po-* 

der de la Sociedad, 0 intereses sobre 
Jos mismos .............. ....... ...................

Otras Obligaciones y Reservas:
Reclamaciones sobre1, pólizas en vías de

. ¡pago .............................. ........................
Prifnas (pagadas por anticipado ..........
Dividendos'vencidos v ¡no pagados 
Contribuciones dol Gobierno Federal y 

de los varios Estados y otras contri-
• buciones ........................ .......... .............
Aumento de gastos, intereses nd ven-
/ , .cidos y otras obligaciones ..............  v
Dividendos. para distribuir en 1945 ......
Reserva para alza no realizada en el 

valor de obligaciones y acciones 
f amortizables ........... ....•............

Fondos sobrantes:
Reserva para contingencias, seguros de

vida en grupo ....... .................’ ...........
Fondos .«Sobrantes no aplicados ............

-Total,:................... 3;

Seguros en vigor ..... !................................  8í
, Nuevo.? seguros (emitidos a prima pa- . 

g^da) ........................ ..............................  (

9.067.994.190.00

2.043.315.900.00 
39.687.158,60

55S-754*5S5>90

217.791.230,70
409.528.2^0,60
24.286.252,80

55.200.000.00

85.160.125,40 
( 438.013.460,00

243.606.891,30

46.300.000.00 
1.817.196.606,70

5.079.834.612.00

l-977M 3-32°,oo K

5.178.515.800.00

ÑDtas.—-La conversión de dólares• a pesetas se ha hecho al cam bióle 10,00 pesetas por dólar.
¥ De acuerdo on las exigencias de la ley, todas las obligaciones que están «¡ujetas a amortización figuran ;por sus 

valores de amortización; todas las demás obligaciones y acciones han sido valoradas a los tipos de cotización determi
nadas por la «Asociación Nacional de Comisark>s de Seguros;» 0 figuran por sus valores do amortización (en el caso de 
obligaciones), cuajesquiera sean más bajos. • '

: • -x
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

MAGISTRATURA DEL TRABA JO.
M A D R I D

Edicto
En, tes autos «seguidos a instancia de 

don Dem etrio ^ie^tres Fernández, D i
rector general de la  Com pañía Jete ió
nica Nacional de España, contra don 
M anuel Salazar D elgado, sobre revisión 
de recurso,’ por el .Excmo, Sr. Ministro 
de T rabajo se ha , dictado heSolucióu, 
cuyo encabezam iento y parte dispositiva 
e.s del tenor literal siguiente:

(dlmo. S r . : V istas las diligencias ins
truidas con m otivo de haberse solicita
da ipor don Dem etrio M estres Fernán
dez, D irector general de la Com pañía 
T ele fón ica  Nacional de España, y; ah >u 
nom bre y representación; revisión de la 
Orden ininisierial de 30 de septiem bre 
de lyjO. resolutoria de recurso inter
puesto contra sentencitu del Jurado M ix
to de T eléfonos, dicT:®x en autos se
guidos a instancia de M anueT Salazar 
D elgado, sobre reclam ación de salarios 
por vacaciones, y......

E ste  M inisterio, de acuerdo con los 
' inform es em itidos por la Sección de Re

cursos de e sta  Dirección General y purj' 
la  A sesoría Jurídica, ha tenido a bien 
ordenar que revisando la Orden m inis
terial! de lecha 30 de S ep tie m b re  de 
•1936, resolutoria de reedrso interpuesto 
contra sentencia del Jurado M ixto Na
cional de Teléfonps, dictada en autos 
seguidos' a instancia de Manuel Salazar 
D elgado, por salarios de vacaciones, se 
anule la expresada Orden m inisterial y 
en su lugar se confirme el fallo dictad*.) 
por el Jurado M ixto, que absuelve de la 
dem anda a  la Com pañía Telefónica N a
cional de España. —  Lo que traslado a 
V . L para su conocim iento, notificación 
a los interesados y cum pLim iefto de 
cuanto se indica en la expresada or
den.-— Sírvase V . I. ¿acusar recibo de la 
presente resolución  ̂ del espediente ad
junto.— Por Dios, España y./su Revolu
ción Nacional-Sindicalistp. -{-  Madrid,- 27 
de septierhbre de 1945.— El Director ge
neral, ’ JVL. Chacón.» Rubricado.

, - Y  para "que sirva de notificación eñ 
form a legal al dem andado, don Manuel - 
Salazar D elgado, ,cuyb actual paradero 
se ignora, expido el presente, que se pu_, 
blicárá en. el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en ,el de- la provincia, y se 
fijará otro ejem plar en el tablón de 
anuncios de esta  M agistratura, en Ma
drid a d iecisiete de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco. — E l Secre
tario, Joaquín P oIq .

1.496-O.

’ CACERES
Cédula de citación

En virtud de lo* acordado por el ilus- 
trísim o señor M agistrado de T rab ajo  en " 
providencia de ^sta fecha, dictada sen los 
autos numero 240 de 1945, sobre recia- . 
m arión de hdras extraordinarias, pro-* 
m ovidos (por él obrero M arcelino gard o-

so G arcía  contra don F elipe López, se 
c ita  y ,eniplaza al dem andante don Mar
celino Cardoso G arcía, en ignorado pa
radero, para §u*e com parezca ante la 
Sala. A udiencia de esta M agistratura el , 
d ía  veintiuno d¡e noviembre, y hora de 
las doce, al objeto de asistir al acto 
d e 'con ciliación  y ju ic io ’ en su caso, a 
que ha dado Jugar la demanda que en
cabeza los autos de referencia. Adviér
tesele qué al juicio ha Me concurrir con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse y que los expresados autos 
110 se suspenderán por falta de asisten
cia die ,las partes^ previniéndole asim is
mo de que si no com pareciere, lg parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. !

V  para que sirva de citiación, y pm- 
plazam iento en legal form a al dem an
dante, M arcelino C ardoso G arcía, en ig
norado paradero, se in serta la presente 

; céduia pn el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  en cumpli miento de lo acor
dado por el ilustrísim o señor M agis
trado/ 4 '

C áceres, 24 de octubre de 1945.~-El 
Secretario (ilegible).

1.50Ó— A . J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

 Edicto
Don Manuel, de Vieepte T ptor y  de Gu?l- 

benzu, Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número siete de Madrid.

H ago saber: Q ue en este Juzgado se 
tramitan autos por el procedimiento re- 
guladq por el artículo 131 de la  Ley 4Hi- 

. potecaria, promovidos por don Juan Tei- 
xidor Mantorell, representado por el Pro
curador Sr. Soto M usiera, contra don 
Antonio Lópéz-Vifta'lta y G a rc ía ’ de la 
Calera, sobre reclamación de un prés- 
tamo hipotecario de quinientas mil pese- 
setas,' en cuyos autos he acordado la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, de Ja finca hipo
tecada, que es una finca rústica llam ada 
((Teja y  Chueca», en término municipal 
de Puebla de Don Rodrigo !(Ciudad 
Reail), que consta de una superficie d e . 
3.600 fanegas, equivalentes a 2.318 hec
táreas y 4 áreas, con su cuerpo de edi
ficios, de unos 150 metros cuadrados, y 
casa-de m áquinas, de unos/cien metros 
cuadrados, para la elevación de a g u a ; 
canal de toma de 290' nietrbs de largo, 
alcantarillado y otro canal de distribución 
de un ^kilómetro aproxim adam ente de 
largo, incluyendo la concesión adm inis
trativa d$. noventa y seis 'litros de agua 
por segundo de río Q uadiana, con des
tino al riego de la finca «Teja», y °tra  
concesión adm inistrativa de 96 litros de 
agua por Segundo de río G uadiana, para 
el riego de-la finca «Chueca».

Para el acto de remate; < que tendrá 
lugar en la Sala  Audiencia de éste Juz
gado, se ha -señalado el día 26 de no
viembre," a las once horas., bajo las si
guientes condiciones :

Q ue se tomará com o.tipo/de esta se
gunda -subasta la cántidad de un 'millón 
ciento, veinticinco mili pesetas, no adm i
tiéndose postura inferior a dicho 4ipo.

Q ue para tomar parte en el rem ate de
berán consignar previamente los licita-- 
dores «1 diez por ciento efectivo del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. *

Q ue los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta ' 
del artículo 131 de la Ley 1 Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo 'li citad o r  ̂acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravám enes anteriores v los 
preferentes —  si los hubiere —  al. crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta y  
queda subrogado en lia responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción él precio del remate.

Dado en Madrid a dieciséis de octu
bre de mil novecientos cuarenta y cinco,- 
El Secretario' Judicial, José de Moünue- 
vo.— El Juez, Manuel de V . Tutor.

4.245— a : j .

M A D R I D

% E d i c t o
En virtud efe p  evidencia dictada en 

este día por el Juzgado de Prim era Ins
tancia número 3 de está  capitai, en ex
pediente sobre extravío de vahares pro
movido por doña Cregoria Marina Cir- 
bián, asistida de su esposo don Teófilo 
M arina Núñez, ha sido estimada la de
nuncia, form ulada por dicha señora, de 
extravío de tres cédulas del Bánco H i
potecario de España, 6 por 100 (hoy 
4,50 por 100, serie B) números 37.328 
a  30, de 1300 pesetas nom inales cada 

• una, y de las que es legítim a propieta
ria por haberlas adquirido hace bastan
tes años por compra en Bolsa de ^Ma
drid, siendó los últimos cupones o in
tereses cobrados con fecha 12̂  de febre
ro de 1936 por mediación de la Sucursal 
del B&nco Español de C rédito  de Aran
da d<e Duero y eme en el mes de sep
tiembre Ide 1939 presentó en esta últi
ma entidad ’ bancaria, y al presentarse 
como unos dos,m eses después no pudo 
serle por m anifestársele que
se habían extraviado )y que no sabían 
si las habían mandado a Burgos o lo 
flue habían hecho con ellas.

Lo que se hac<t público por medio 
del presente, qu,e se expide para su in
serción en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta provincia, a 
fin de que el tenedor .de los títulos pue-¡ 
da compprpcer dentro del término de 
nueve díás ante este Juzgado, bajo aper-, 
cibim ientq de pararle eF  perjuicio a  que¡ 
haya lu^ar en derecho. !

Madrid^ 24 de agosto de 3945. —  EL 
Juez; (ilegible).— El Secretario (ilegible).

4.241-A. J.
*

MADRID

Edicto
Et\ virtud, de Jo aéordado en providen

cia  Idel d ía de hoy, dictada por eF señor 
don Francisco Arias Rodríguez-Bar- 
bq, Juez de Prim era Instancia del Juz
gado número 3 de los de esta capital, 
¡en Ros autos seguidos por el procedi
miento de la L ey Hipotecaria a instan
cia de la Sociedad Cooperativa de Cré
dito Hipotecario «El H ogar Español», 
contra don Pedro D íaz Tram ullás, sobre 

.pago de noventa y cinco mil ochenta y 
dos (pesetas con noventa y  cinco1 jcéfcti-



A n ex o  ú nico.—-Página 1 1 0 8  3 1  octubre 1 9 4 5  B. O . d e l  E . —  N ú m. 3 0 4

i ih»s d e  p r i n c i p a l ,  i n t e n s e s  y r ust a s , .  se 
a Ja v e n i a  por  p r i m e r a  Vi.-y. #>n p ú 

bl i ca  s u b a s t a  y  por  la c n n l i d a d - d r  c i ento  
tricota v o c h o  ¡nil  pe>(Ma-( «'r q u e  h a  

' s i d o  v a l o r a d a ,  la s ig u i e n t e  f inen :
l-.’ n s o l a r  funnn<!  > o r n  o s  n f n n r r o s  2 1 9  

\  2 2 0 ' jije los  _ e n ‘ q u e  se d i v b l j ó  el t e
r r e n o  ch qjne p r o r - d e ,  b a r r i o  p r m e i o  deí 
paseo <Jc E x t r e m a d u r a .  - antr-'s l e í ra  A.
] jo,y cal i . -  chd D o f . o r  Vi l !  u d e l  t é m r n o  
m u n i c i p a l  d c ‘ Ma d i ad ,  con f r i ó l e  o l a 
c ha r l a  a d i c h a  r al l e  del  D o c i o r  -Vi l l a,  
con  x m a ’ s upe r f i c ie  de [q j  m e t r o s  t u n d r a ,  
d o s ;  e n  la t o t a l i d a d  d o  d i cho  s o l a r  o 
l i r n - n o  s e  ha  c o n s t r u i d o  u n a  r a s a  q i i e  
c d id ia le  un {Yoqucño súi. ' ino e n  la p a r 
te q u e  se den t i n a  o t i e n d a ,  u n a  p l a nt a  
b a j a ,  d o s  «altas V un /uico q u e  t i en e  
u n a  a z o t e a ,  c o m n - v u é n d o : ’ ry dichas-  p l a n 
t a s  d e  c u a t r o  v i \ u . n d a >  : d o s  «exteriores  
y o i r á s  d o s  i n f e r i o r e s .

Cu va- subasta  deberá tener lugar en 
la Sala Audiencia de t-sle Juzgado,  sito 
en la calle d«*l General í ' a l tados ,  nú
mero 1 , e\ día treinta de noviembre pró
ximo, a las once 00 su mañana,  previ
niéndose que n o ’se admit i rán pos t uras  
que no cubran el  prpcio señalado;  que 
pura tomar  parte en la subasta deberán, 
consignar  previamente Jos l l e n ad or es ' 
q ue  lo. intenten en la mesa del Juzgado 
v en el establecimiento ‘dest inado al 
efecto u n a  - cant idad igual por lo. monos 
a ’ 10 por too de] indicado tipo •* que los 
autos  v I a c e r t. i f V * a c i ó u a que  h a < e  r e- 
¿Vrencia la regla cuar ta  del artículo 1 3 1 
d<- la Ley Hipotecaria ,es t ar án  de ma n i 
fiesto jen Secretaría, donde podrán ser 
examinados por has que deseen intere
sarle  en .la licitación, entendiéndose que' 
tu tío Untador aceita  como bastante la 
ti tala-rió ir y que Has-cargas, gravámenes 
anteriores y los rpreferenies (al crédito 
del actor quedarán subsistentes v sin 
cancelar, éntendionclose que el rematan
te los ¡acepta v oueda subrogado en la 
responsabilidad de ilos mismos, sin des
tinarse a su extinción él jprec’o’ del re
mate. •

Madrid, 23 de octubre de 1945. El 
Juez, Francisco Arias./-—E l Secretario, 
Arturo Roldan.

4.242:A, J .

MA D RI D 

 Edicto
En e» Juzgado de Primera Instancia 

número nueve de esta capital |ée, Ir amb
la  expediente promovido por doña Eu
lalia Saiz Gutiérrez, sobre declaración 
de fallecimiento de su «esposo, don Fé- 
íTix Casi Diez, que tuvo su última re
sidencia en Vitoria, d»e donde desapare
ció en el «año 1906.

Lo que se hace notorio a  loá fines 
del artículo 2.042 de la Ley de E n ju i
ciamiento Civil.

Madrid, veintidós de octubre de. mil 
novecientos cuarenta y cinco. — El Sé- 
eietario, P. S ., R . San Martín.—Visto 
bueno, el Juez (ilegible).

1 .5 1 1—A. J .  ■ 1.* 31-10-945

MA DR I D 

(Den Luis  VaCas Andino, Juez de Pri
mera Instancia del número seis do los 
de esia capital.
Iiag o  saber: Oue en dicho Juzgado, 

y  por la Secretaría del qiie refrenda, y 
a instancia de doña M aría del Milagro 
JKosjg Zam brana, se* tramita expediente 
•obre declaración de fallecimiento de su

e s p o s o ,  d o n  / V i c e n t e  C o y a  GótViez,  h i j o  
d o  M a n u e l  v M a n u e l a ,  n a t u r a l  do  Vi -  
l l a c h a m b r e  ( L u g o ) ,  q u e  d e s a p a r e c i ó  d e  
su d o m i c i l i o ,  <lo e s t a  c e p i t a ! ,  P e ñ ó n ,  'nú
m e r o  o c ho ,  el  dva v e i n t i t r é s  d e  j u l i o  de 
mi h  n o v e c i e n t o s  trbint,a y  s e i s ,  s i n  q u e  
s e  h a y a  v u e l t o  a  t o n t r  n o l i c i a s  d e  su 
p a r a d o r a  ; lo q u e ,  en!  c u m p l i m i e n t o  d e  
lo d i s p u e s t o  Pn el a r t i c u l o  d os  mi l '  c u a 
r e n t a  y dOs de  la L e y -  d e  E n j u i c i a m i e n 
to C i v i l  so a n u n c i a  p o r  m e d i o  del  prc-  

• sen le- p a r a  g e n e r a l  g ' o n o e i m i e m o .

D a d o  r n M a d r i d  a  v e i n t i c u a t r o  d e  o c 
t u b r e  d e  m i l  * n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  v 

‘c i n c o . —  El  J u e z ,  Lu i s -  Y a c a s . - —E l  S e c r e 
tar i o ,  P .  S . ,  Pe<lro'  G a r e ó s .

. 1.5 0 7 —L  J -  3 T“I<V945
A L L A R IZ

E n  e l  J u z g a d o  de Al l ar i z  s e  i n s t r u ye  
e x p e d i e n t e  s o b r e  d ec l a r ac i ó n  d e ' f a l l e c i 
m i e n t o  de  C a s t o r  S o l e l o  Ni i ñ e z ,  d e  c i n 
c u e n t a  y s i e te  a ñ o s  d e  e d a d ,  n a t u r a l  y  
v e e m o  de Godpel lás .  m u n i c i p i o  ^de P a -  
d e r n e  de Al l a r i z ,  p r o m o v i d o  -por s us  h e r 
m a n a s ,  M a r í a  de!  C o n s u e l o  v A l a r í a  del  
P i l a r ,  y su  s obr i no ,  J o s é  S o te t o  N ú ñ e z ,  
h a b i é n d o s e  a u s e n t a d o  d e  su d om i c i l i o  p a 
ra  el B r a s i l ,  p a s a  d e  t re i nt a  a ñ o s .

A l l ar i z ,  5 d e  .o c t u b r e  de,  1945.—E l ' J u e z ,  
d e :  P r i m e r a -  I n s t a n c i a ,  A n g e l  E s c u d e r o .  
E l  S e c r e t a r i o  i nt e r i no ,  . Y i c e n ' e  E s c u d e r o .

4.244—A. J .  i . a 31-T0-1945.

P E G O

E d i c t o  *

Por el- presente se hace saber.: Oue 
en este- Juzgado se instruye, cen el nú
mero 32 del año 1943, expediente. a  ins
tancia de Ricardo Sastre Alemany para 
deoiarar la ausencia de su hermana Jo 
sefa/Sastre Alemany, de cuareht^ y/ siete 
años de edad, casada, sin profesi-onéspe- 
cífica, natural de Adsubia, en Mon.de tuvo 
su último domicilio, hija de Jerónimo y 
de- Josefa, que emigró a América ha- ê 
veinticinco años, residiendo en la Repú
blica A rgentina; significándose que de 
no comparecer en forma se declarará su 
ausencia.

Dado en Pego a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y. 
cinco.— El Juez de Primera Instancia, 
Darfiel Ferrer.— El Secretario (ilegible).

1 .5 13 —A. J .  ' 1.* 31-10-1945.

V I L L A D I E G O

«Don José Angel Salinas Quijada, Juez
de Priméra .Instancia de Villadiego.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente sobre declaración de au
sencia de Sabina Corral Terradillos, hija 
de Julio y Eduvigis, de cuarepta y un 
años*, natural y vecina de esta '’villa, de 
donde se ausentó hace unos veinte años, 
sin haberse vuelto a tener noticias de su 
paradero, habiéndose acordado a instan
cia de su hermana, Juliana Corral^Te
rradillos, dar -a  dicho, expediente la pu
blicación ordenada, en los artículos 2.034 
y siguientes d^ la Ley .de Enjuiciamien
to Civil, inediarfte la publicación de este 
edicto

Dado en Villadiego, a i.°  de septiem
bre de 1945.;—El Juez, ,-José Angej Saili- 
nas.— El Secretario judicial, (ilegible).
- 4.251—4  j . . ., j.» 31-10-945.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento \a* ser declarados re

beldes y de Incurrir en la¿ demás res
ponsabilidades legales de no presentarss 
los procesados que a continuación 
expresan en el plazo que ae les fija, a 
contar desde el día de -la publicación 
del anuncio en este periódico oüclal. y 
ante el Juez o Tribunal q.ue se señala 
se les cita., llama y emplaza, encargán
dose a todas lás Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juea  
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento vcivll.

Juzgados civiles

11.966
B O X O R A  M O N SO RIU ,. Jo sé ; hijo de 

José y Vicenta, natural de Valencia, ve
cino d-e Palma, sin domicilio conocida, 
de veintidós año>,-soltero, mecánico, puta 
que déntro del plazo-de diez días compa
rezca ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Palma dé M al Jorcaos i to en 
la ca lled e San Miguel, número $6, a fin 
de citarle para que el día 5 de noviembre 
próximo com paróla ante la lima. Au
diencia Provincial a fin de asistir a las 
sesiones del juicio oral, en méritos de 
sumario número 21 1 ,  rollo 655 de 1944, 
sobre estafa, seguido contra el mismo, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece le' parará el perjuicio a que hu* 
hiera lugar en derecho.

&.009.
 1 1 .967.

IJEfc.N A N D EZ C A S T E L L O N , Basá-
lio ; de.treinta años, natural dé Quinta-, 
natello, cestero y sin doññcilío conocL 
d ó ; com.pare-cerá en  el término de diez 
días, ante al Juzgado de Instrucción de 
Cerv'era , de Pisuerga, como procesado 
en causa 35. de 1945, por robo.

5.^38;. ^
11.968

H E R N A N D E Z  C A S T E L L O N , Basu
lio ; de treinta años,, vnatural de Quin- 
■tanatello, cestero y sin domicilio comí- 
c id ó ; comparecerá en el término de diez 
días ante el .Juzgado de Instrucción de 
Cervera dé> Pisuerga, como -procesadoi en 
la causa 36 de 1945, sobre robo.

> 3$2 . ’ \  «E D I C T O S  
Juzgados militares

11.969
C A B A L L E  S O L I VA, Ju a n ; hijo de 

.Ramón y de Teresa, natural de Barce
lona, de oficio tornero mecánico, de 
veinticuatro años de edad, soltero, do
miciliado ’últirñamente en la cálle de 
Elena, número 52 (barrio Tacona), tér
mino de Fuencarral, M adrid; compare
cerá en el término de diez días, a partir 
de la publicación del presente edicto, ante 
el señor juez Iñstructor déLJuzgádo Mi
litar Permanente número 26,. sito en 
Piamonte, 2, para notificación dé la re
solución'recaída en el procedimiento qiie 
se Me-instryye. Caso de no efectuar la 
presentación se le dará por notificado.

Madrid, 3 de octubre de 1945.—E l T e
miente Coronel, de Infantería, Juez (ilé* 
gible).

9.819*


